
El incremento en los esfuer-
zos de la autoridad administra-
tiva por combatir la pesca ilegal
no se está transformando en
mayores castigos cuando los ca-
sos llegan a tribunales. 

Ese fue uno de los temas que
abordó ayer la directora nacio-
nal del Servicio Nacional de
Pesca y Acuicultura (Serna-
pesca), María Soledad Tapia,
ante la comisión de Intereses
Marítimos, Pesca y Acuicultu-
ra del Senado.

La funcionaria expuso que
la pesca ilegal incautada prác-
ticamente se triplicó en los úl-
timos años, pasando de 1.281 a
3.498 toneladas entre 2023 y
2025. En ese último ejercicio,
se registraron 966 citaciones a
tribunales.

Por otra parte, expuso cifras
que revelan que casi 96% de las
4.503 denuncias realizadas por
Sernapesca a tribunales entre
los años 2021 y 2025, siguen sin
castigo. De esa cantidad, el
93,5% de los casos está en tra-
mitación, cerca de 2,6% está pa-
ralizado y aproximadamente
4,5% logró terminar. 

Tapia sostuvo que “nos va
bien en los tribunales, cuando
hacemos las defensas tenemos
buenos resultados”, pero re-
conoció que existe un retraso
“por la dinámica” del sistema
judicial.

Añadió que cuando un tribu-
nal demora dos años en sancio-
nar, las personas acusadas con-
sideran que “no hay tiempo de
oportunidad”, se genera una
sensación de injusticia e, inclu-
so, comentó que las personas
denunciadas ya no están traba-
jando en las empresas relacio-
nadas a ilícitos. 

En este punto, el senador
Iván Flores (PDC) manifestó su

preocupación porque el 96% de
las sanciones estén en la impu-
nidad. Añadió que el crimen or-
ganizado se estimula por “la co-
rrupción e impunidad”. 

Sanciones

María Soledad Tapia comentó
que en la ley no cuentan con una
normativa asociada específica-
mente para detectar asociacio-
nes ilícitas en la pesca ilegal, fa-
cultad que posee el Servicio de
Impuestos Internos (SII). Agre-
gó que en el combate de estos de-
litos han estado trabajando con
el Ministerio Público, la PDI, Ca-
rabineros y policía marítima.

Por otra parte, señaló que al
servicio le interesa girar hacia un
sistema sancionatorio propio, pa-
ra agilizar el pago
de multas y que así
se genere un cam-
bio efectivo en la
conducta de quie-
nes participan en la
extracción ilegal.

Desde Serna-
pesca indicaron al-
gunos de los castigos que exis-
ten en la legislación para la pes-
ca ilícita. La entidad señaló que
el artículo 139 ter de la Ley Ge-
neral de Pesca y Acuicultura

(LGPA) sanciona el procesa-
miento, elaboración, almacena-
miento o comercialización de
recursos hidrobiológicos sobre-
explotados o colapsados sin
acreditar su origen legal. Las
penas incluyen presidio menor
en su grado mínimo a máximo y
multas de 20 a 2.000 UTM
(hasta $140 millones). 

Asimismo, para quien procese,
elabore o almacene recursos hi-
drobiológicos o productos deri-
vados de ellos, respecto de los
que no se acredite su origen legal
y que correspondan a pesquerías
en plena explotación, “será san-
cionado con una multa compues-
ta por un monto fijo ascendente a
un mínimo de 5 y a un máximo
de 2.000 UTM y un monto varia-
ble entre una a tres veces el resul-
tado de la multiplicación del va-
lor sanción de la especie respecti-
va, vigente a la fecha de la denun-
cia, por la cantidad de recursos
hidrobiológicos objeto de la in-
fracción, reducida a toneladas de
peso físico”, señaló Sernapesca.

Falta de recursos

La directora de Sernapesca
advirtió que el servicio en 42
años no registra una moderni-
zación de su personal. La enti-
dad está conformada por unas
1.200 personas. 

Sostuvo que están operando
bajo máxima exi-
gencia en materia
de recursos huma-
nos , de equipos
tecnológicos –co-
mo computado-
res- y económicos.
Señaló que a ini-
cios de este año,

antes del cambio de gobierno,
sufrieron un recorte de $564
millones y que el presupuesto
d e l a o r g a n i z a c i ó n e s d e
$46.517,8 millones.

Los decomisos pasaron de 1.281 a 3.498 toneladas entre 2023 y 2025

Pesca ilegal: Autoridad triplica
toneladas incautadas, pero acusa que
96% de denuncias sigue sin sanción

Sernapesca indicó que solo una pequeña fracción de los 4.503 casos que
han llevado a tribunales desde 2021 logró concluir. 
MARCO GUTIÉRREZ V. 

Anchoveta, sardina común y jurel fueron las especies más incautadas el
año pasado. En 2024, lideró el decomiso de huiro negro. 
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Hasta $140 millones
llegan las sanciones

económicas por 
pesca ilegal.María Soledad Tapia, directora

nacional de Sernapesca. 
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Aún no cumple un mes a car-
go del Servicio de Evaluación
Ambiental (SEA), y el director
ejecutivo del organismo, Arturo
Farías, ya tiene claro cuál es el
objetivo: reducir en al menos un
30% los plazos de aprobación de
los proyectos ambientales, que
en el primer semestre del año
promediaron 486 días. 

Una medida para desconges-
tionar el sistema de evaluación
ambiental es “reducir los plazos
desde los 400 días a al menos un
30% menos de plazo”, aseguró
Farías a “El Mercurio”, luego de
participar en el Summit Futuro
Sostenible realizado en las de-
pendencias de El Mercurio (ver
Cuerpo Innovación).

Para este objetivo, adoptarán
medidas como “orientar la eva-
luación ambiental, mejorando el
tema de los instructivos, revisan-
do guías (e) instructivos que ge-
neran mayor iteración. Tratar de
eliminar de alguna u otra manera
todo lo que está relacionado con
dilaciones excesivas”, señaló.

La cantidad de páginas acu-
muladas en regulación ha au-
mentado sustancialmente, prin-
cipalmente por la publicación de
guías, instructivos y criterios de
evaluación. Estos documentos
tienen el objetivo de unificar cri-
terios, pero expertos han critica-
do que el efecto ha sido una ma-
yor carga para los titulares de los
proyectos de inversión. Ade-
más, pese a que originalmente
estas guías eran solo orientado-
ras, desde 2024 que el no seguir-
las puede resultar en observa-
ciones y atrasos en la tramita-
ción de los proyectos. 

Actuar “dentro del
marco de sus
competencias”

Por otro lado, Farías apunta a
que trabajarán en una de las que
ha sido de las mayores críticas al
SEA: la discrecionalidad que
existe y la disparidad de criterios
con otros servicios. “Es impor-
tante también esta retroalimen-
tación y esta articulación que de-
be hacer el Servicio de Evalua-
ción Ambiental con todos los
servicios públicos, para efecto
de que ellos también actúen den-
tro del marco de sus competen-
cias y puedan de alguna u otra
manera lograr el objetivo que
tiene el procedimiento”, señala. 

La meta, indica, es que “el

proyecto acredite cumplir con la
normativa ambiental aplicable,
que acredite haber entregado los
permisos ambientales que le son
aplicables. En ese sentido, si un
proyecto tiene ese objetivo, jus-
tamente lo que queremos es que
los organismos que interactúan
se ajusten a esas competencias”. 

Devolverle la
importancia a la RCA

La autoridad, que fue desig-
nada por el Presidente José An-
tonio Kast a principios de abril,
comentó que la medida de de-

volver los gastos al titular de un
proyecto cuando la justicia le re-
voca la Resolución de Califica-
c ión Ambienta l
(RCA), incluido en
el proyecto de ley
de Reconstrucción
(ver B1y B 2), busca
que “las autorida-
des del Estado to-
men en considera-
ción la importan-
cia” que tiene este permiso. 

Una crítica de las industrias es
que la RCA ha perdido valor, de-
bido a la complejidad de los per-
misos que se obtienen luego de

esta autorización y por la judi-
cialización de los proyectos. 

“Es una medida que va justa-
mente en la dirección
correcta, que es otor-
gar certeza, pero
también responsabi-
lidad a las decisiones
que se toman”, seña-
ló Farías. La RCA es
otorgada luego de la
aprobación de una

Comisión de Evaluación Am-
biental (Coeva), en el caso de los
proyectos que se realizan en una
sola región, o del SEA, cuando las
iniciativas son interregionales.

Cuando se llega a esta etapa, en
general son múltiples los organis-
mos que se han pronunciado con-
formes con el proyecto.

“La resolución de calificación
ambiental es un instrumento muy
serio, que contiene no solamente
la validación de que una actividad
ha cumplido con la ley ambiental,
sino además de eso, le permite a
un titular de un proyecto iniciar la
ejecución de un proyecto. Con lo
mismo, también nos interesa mu-
cho que las actividades que tienen
una resolución de calificación am-
biental y después se dejan sin
efecto, también exista responsabi-

lidad de todas las instituciones”,
aseguró Farías.

Farías, abogado por la Uni-
versidad Alberto Hurtado, ate-
rrizó en el servicio en 2018 —en
el segundo gobierno de Sebas-
tián Piñera— en la división jurí-
dica. En 2022, luego de un pro-
ceso de Alta Dirección Pública
(ADP), ascendió a director re-
gional del SEA de la Región Me-
tropolitana, durante el gobier-
no de Gabriel Boric.

Arturo Farías fue designado en el puesto por el Presidente Kast a principios de este mes

Director del SEA: La meta
es reducir en 30% los plazos y
“eliminar (las) dilaciones excesivas”

CATALINA MUÑOZ-KAPPES

Sobre la medida del proyecto de ley
“misceláneo”, de devolver los gastos si
se revoca la RCA, dice que va “en la
dirección correcta, que es otorgar
certeza, pero también responsabilidad a
las decisiones que se toman”. 

Arturo Farías,
director del SEA.
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El 3 de febrero, Latam Airlines
Group puso por escrito que esti-
maba pagar US$ 90 por barril de
jet fuel durante 2026. Ese núme-
ro, sin embargo, ya no existe: el
combustible cotiza hoy en US$
179 el barril, una diferencia de
99%. La aerolínea publica sus re-
sultados del primer trimestre en
menos de 14 días y con ellos ten-
drá que anunciar cuánto de ese
cálculo inicial sobrevivió.

Los analistas esperan un ajus-
te a las proyec-
ciones de la fir-
ma (guidance),
aunque no hay
acuerdo en la
magnitud del
recorte. United
Airlines ya anunció un recorte
de 5% a su capacidad y rebajó
sus estimaciones de utilidades
por acción; Lufthansa canceló
20.000 vuelos para reducir el
consumo de jet fuel.

Goldman Sachs rebajó su Ebit-
da estimado para 2026 en 32%, a
US$ 3.144 millones, frente al gui-
dance de Latam de entre US$
4.200-4.600 millones. El banco
redujo el margen Ebitda desde
29% a 18,9%, y el margen opera-
cional desde 16,9% a 7,2%, versus
el rango de 15%-17% de la aerolí-
nea. “Dependiendo de la evolu-
ción del conflicto, el ajuste en el
guidance del margen operacional
podría llegar a situarse desde el
15%-17% actual hasta 13%-14%”,
dice Eduardo Villablanca, mana-
ging partner en Cordillera Advi-
sory. “El Ebitda podría llegar a un

rango de US$ 3.900-4.300 millo-
nes aproximadamente”.

“Latam va a tener que ajustar
tres cosas en su guidance, siendo lo
primero y más obvio el margen
operacional, porque ese rango de
15%-17% que proyectaron en di-
ciembre/febrero ya no cuadra con
un jet fuel que lleva dos meses osci-
lando cerca de los 100 dólares el
barril”, estima Jaime La Paz, ana-
lista de mercados de Zesty. “Lo
más realista sería verlo converger
hacia el rango de entre 12%-14%”.

“De ahí se desprende natural-
mente el segundo ajuste, que es
bajar el Ebitda proyectado en unos
300 a 500 millones de dólares, de-
jándolo en torno a un rango de en-
tre US$ 3.900-4.200 millones”,
sostiene La Paz. “El tercero, que es
quizás el más interesante desde el
punto de vista estratégico, es revi-
sar el plan de crecimiento”.

“Con el combustible represen-
tando cerca de un tercio de los

costos y un pe-
tróleo en torno
a US$ 100, la
presión sobre la
rentabilidad es
evidente”, sos-
tiene Francisco

Huilipan, CEO de TradersAca-
demy. “Si bien la compañía ha
mostrado capacidad de traspasar
parte de este aumento a tarifas sin
afectar la demanda en el corto
plazo, ese efecto tiene límites”.

“Si volar es más caro por el pe-
tróleo, la aerolínea tiene que tras-
pasar ese costo al ticket del pasaje-
ro, en medio de una posición de
liderazgo brutal en la región que
le da un fuerte ‘poder de fijación
de precios’”, dice Carlos Guaya-
ra, cofundador de Trii.

Así, otro tema a monitorear es
“si ellos siguen viendo una de-
manda fuerte a pesar de los incre-
mentos en los pasajes o no”, afir-
ma Horacio Herrera, analista en
MBI Corredores de Bolsa. “Y tam-
bién saber en cuánto será el incre-
mento en los costos que se pueda
traspasar a precios”, recalca.

Por escalada en los precios:

Los tres cambios que el
combustible provocaría
en las proyecciones 
de Latam Airlines

Margen
operacional,
Ebitda y plan de
crecimiento son
las tres variables
bajo presión.

MARCOS BARRIENTOS

www.elmercurio.com/inversiones

n Maisa Rojas: “Quedé preocupada cuando
el gobierno entrante retiró los decretos”
La exministra de Medio Ambiente Maisa Rojas

asegura que le preocupó que el Gobierno haya
retirado 43 decretos que estaban en trámite en la
Contraloría General de la República. “Yo quedé
preocupada cuando el gobierno entrante retira los
43 decretos que tenía el Ministerio de Medio
Ambiente en la Contraloría. Al día de hoy han
reingresado creo que cinco recién”, declaró. “Es-
pero que sean reingresados prontamente porque
muchos de ellos son muy relevantes. Por ejemplo,
hay todavía varios reglamentos de la Ley Marco
de Cambio Climático. Entonces, sin los reglamen-
tos no se puede implementar, y se empieza a
retrasar y hay obligaciones internacionales como
nacionales asociadas a ello. Así que yo espero que
podamos contar con esos instrumentos para que el
país se pueda seguir desarrollando correctamen-
te”, dijo a “El Mercurio”.

La exministra volvió a la academia con el obje-
tivo de aportar con datos científicos a la cons-
trucción de políticas públicas. “Yo soy profesora
titular de la Facultad de Ingeniería en la Univer-
sidad de Chile, así es que he vuelto a la facultad.
He estado de vacaciones ahora, (pero) retomo mi
oficina y mi actividad académica, que significa
continuar haciendo investigación, colaboraciones

internacionales”, señala. “Hay varias cosas en las
cuales estoy trabajando, porque incluso de minis-
tra mantuve un poquitito (el trabajo en la) cien-
cia. Creo que hay harto espacio todavía y necesi-
dad de profundizar metodológicamente en algu-
nos temas de adaptación al cambio climático, de
institucionalidad también, de continuar la transi-
ción energética, todos esos procesos en los cuales
Chile está avanzando porque tenemos una ley,
sigue requiriendo de información científica para
mejor implementarla”, asegura.

Maisa
Rojas,
exministra
de Medio
Ambiente.
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486 DÍAS
fue el tiempo de

tramitación promedio
de un proyecto el
primer semestre.

DEBATE DEL SUMMIT FUTURO
SOSTENIBLE EN EL CUERPO

INNOVACIÓN, EN ESTA EDICIÓN
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